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Primero.-Aprobar la clasificación de las vías peCU6rias exis-
tentes en el término municipal de BeJgua, provincia de HUesca.
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

cCañada Real de Ilche a Mamó!'.».
«Cañada Real de Cast€jón del Puent.e a. Pomar».
Las dos cañada,s qUe anteceden, con anchura de 75,22 metros.
«Cordd de Castejón del Puente»: Anchura, 37,61 metros.
«Coladd de la Central».
«Co:ada de la Pinzana».
«Colada del Saso y" ConcheJ».
Las dos coladas que anteceden. con anchura de 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de clasffi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuan~o le·s afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topogr{úicas, paso po!" zonas urooruls, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura queda definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oificial del Esta<k>>> y en el de la pro\incia. para general cono
cimiento, agota la vía guben1O.tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos
.se-ñal€tdo:: en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia. con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,.6 de noviembre de 197{).~P. D., el Subsec.retario,

L. García de oteyza.

nmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de nooiembrede 1970 por la que se
apnteba la modificación de la clasificación de UlS
vías pecuarias existentes en el término municipal
de Vejer de la Frontera, provincia de CádiZ.

TImo. Sr.; Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de vias pecmcl'ias existentes en el término
mUlllclpa! de Vejer de la Frontera, provincia de CádiZ; y

Resultando que por Orden ministerial cOlllUll1cada de 6 de
marzo de 1961, que estimó parcialmente recurso de reposiCIón
interpuesto contra el acuerdo de 19 de julio de 1960, aproba:to
r10 de la clasificación de vías pecuarias existentes en el térrnmo
municipal de Vejer de la Frontera, y como consecuencia dejado
en suspenso lo refel'ente a va.rias veredas, tuvieron oosterior~

mente lugar los trabajos de reconocimiento e inspecmón por
el Ingeniero agrónomo don Manuel Mal'tinez de Azagra y Gar
cés de Marcilla, redactándose acto seguido el correspondiente
proyecto, en el que fué asimismo recogido lo referente a otra
colada no incluida en la clasificItción de 19 de jUlio de 1960;

Resultando que sometido el precitado proyecto de modifica-
ción al trámite de exposición pública. fué devuelta a su térmi
no en unión de 68 reclamaciones de otros tantos vecinos de
Vejer de la Frontera qUe impugnan la; descripción de la «Veneda
de los Cortijos de Nájera», alegando que al decirse en el pre>
yecto que tal vereda y la carretera de Casas Viejas cOinciden
en un tramo longitudinal de 500 metros & uno :mtes de llegar
al Puente de la Doctora sólo queda una faja de poco má.s de
dos metros a uno y otro lado de la carretera, de imposible
utilización por el ganado dado el terraplén existente, y que
en cualquier caso personas ancianas de la localidad afirman
que la vereda discurrió por la parte sur de la carretera, actual
mente alambrada por un colindante;

ReSUltando que por don Juan Pedro Domecq y Díez. vecmo
de Jerez de la Frontera. se destacó la omisió~ de las vías «Ve
reda del Cerrillo», «Vereda: de Cabrahigo al Puente de San Fer
nando» y «Vereda de Donadio o Cantarranas». que discurren
por la finca «Las Lomas»; que del mismo modo don Manuel
Carrión Orodea, en representación de don Francisco de Asís
Pastor Mgsferrer, propietario de finca más tarde cedida a don
Francisco Verdugo IRmaistre, e incluso este último, se oponen
a "la inclusión de la «Colada de San LáZaro» en la presente m()o
dificacion;

Resultando qUe las autoridades locales nada oponen al con
tenido del proyecto, limitándose a exponer su deseo en lo refe
fente a la «Vereda de lOS Cortijos de Nájera». en que ei tra·
mo de la misma r.o1ncldente con la carretera se desvíe por uno
de los latera:1es de ésta; que por lo que se refiere a la «Colad.l.
de san LáZaro», existen antecedentes de la misma en un se
fialamiento efectuado en el año 1883. Y. por último, en lo con.
cerniente a omisión de otras vías, se carece de datos sobre ellas:

Resultando que por la Asesoría' Jw.-ídlca. del Ministerio de
Agricultura se informó ser procedente la aprobación de la clas!·
ficacion según lo propone la sección de Vías Pecuarias;

Vistos 20s articules primero al tercero, Quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1
nistratívo de 17 de julio de 1958, y las Ordenes mín!steria:es
de 19 de julío de 1960 y 6 de marzo de 1961;

Considerando que las reclamaciones de 68 vecinos de VeJer
de la Frontera relacionadas con la «Vereda de los Cortijos de
Nájent» con absoluta identidad del text(), carecen de toda
prueba' documelltai que confirma sus alegacíones. de protesta
y (rae, por su parte, las autoridadeS ~ocales nO emiten :nforme
coincidente con la propuesta aludida, sino que se limitan a
exponer su deseo de que fuera desviada la vía pecuaria por
cualquiera de los laterales de la carretera de Casas Viejas en
el tramo con ella coincidente, por lo que es procedente desesti·
marse 1&" reclamaciones en cuestión;

Considerando que idéntica postura denegatol'ia corresponde
adoptar. en el caso de las reclamaciones de don Manue! Carrton
Oradea, en representación de don Francboo de Asis Pastor Ma'S
fener, y de don Franciseo Verdugo Lemaistre en cUaU':o a ne
gar la existencia de la «Colada de San LáZaro}} dado que €xisten
datos de su existenca pn el acto de señalamient.o formalizada en
1883 e incluso el antes citado señor Verdugo tiene solicitada la
permuta de terrenos de la colada por otros ce su propiedad par
tícular;

Considerando que las omisi.ones de presuntas vías pecuar1ss,
qUe destaca en su escrito don Juan Pedro Domecq Diez deben
ser resueltas en expediente instruído con tal fin, por lo que
es procedente demorar toda resolución sobre el particular;

Considerando que la inodificación de la clasificación ha sido
proyectada, según previenen las disposiciones vi~ntes, con el
debido estudio de las necesidades ganaderas y siendo favorables
todos los í.nformes emitidos sobre ellas;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitm legares

Este Miníst..erio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha: resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vías p::;cuarias existentes en el término municipal de Vejer de
la Fronter~, provincia de Cádiz, por la que se consideran

V ias pecuarias necesarias

«Vereda de las Peüas de Soria».-Anchura, at),89 metr{)B.
«Vereda de los Cortijos de Nájera».-Anchura, 13,37 metros.
«Vereda de Medián».-Anchura variable entre 10 y 13,37 metros.
«Vereda del Carril de Braza».-Anchura, 13,37 metros,
«Colada de San LázarO}}.-Anchura. del primer tramo, 13,37 me~

tros; anchura del segundo tramo, variable; a determinar en
el acto del deslinde.

No obstmlte lo que antecede, en aquellos tramos de vías pe~
cuarías afectadas por especiales condiciones topográficas, paso
pOl' zonas urbanas, a'teraciones por el transcurso del tiempo en
cauces fluviales o situaciones de derecho previstas en el artlcú·
lo segundo del R,eglmnento de Vias Pecuarias, la ancnura de
tales tramos quedará determinada en el momento del oeslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterist,lcas de
las vías pecuarias que se clasifican figuran en. el proyect.o de
modificación de la clasificación, redactado por el Ingemero
agrónomo don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Mar~

cilla, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Desestimar la totalidad de las. !eclamac~<.mes pre
sentadas respecto de la «Vereda de los CortIJOS de NaJaa)}. asi
como las de don Manuel Carrión Orodea, en nombre y repre-
sentación de don Francisco de Asis Pastor MOOiferrer. y la de
don Francisco Verdugo Lemaistre en cuanto a la: «Colada de
San Lázaro».

Tercero.-Demorar toda resolución respecto de la reclama
ción de don Jua:n Pedro Dornecq Diez en tanto no se inicie ex·
pediente para clasificar las vías pecuarias a que alude.

Cuarte.-Declarar firme y subsistente todo cuanto fIgura en
la Orde~ ministerial de 19 de julio de 1960 en todo lo que ug
se oponga a la presente.

Quinto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletm
Oficial del Estado» y de la provincia para ~eral conOCimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los qu~ ~ cOl1sid~ren afec
tados por ella interponer recurso de repOSlcl~n, preVIO al con·
tencioso-adm.inístl'ativo, en la forma requisitos y plazos .señala
dos en el articulo 126 de la Ley de' Procedimiento Administra,
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía oon el articulo 5-2 y si·
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. :qlUch08 afios.
Maffi'id, 11 de noviembre de 19'ro.-,P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.


